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1. RESUMEN 

 

El presente informe expone los resultados del monitoreo ambiental de ruido realizado a las 

emisiones de ruido generadas por el proyecto “Modernización Puerto Coquimbo”, en su etapa 

de construcción, según lo indicado en Resolución Exenta N°1257 “Ordena Medidas 

Provisionales Pre-Procedimentales a Terminal Puerto Coquimbo” del 2 de agosto de 2022 y lo 

solicitado por el titular del proyecto. Adicionalmente, se realiza una inspección y verificación 

de las medidas de mitigación implementadas en el proyecto, en conformidad con la citada 

resolución y según solicitud expresa del titular. 

 

Los profesionales de terreno Ignacio Veloso M. y Johnny Herrera M., bajo revisión del Inspector 

Ambiental Nicolás Acuña C. 1, todos pertenecientes a la Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA) de ruido, Inspecciones Ambientales SEMAM (código ETFA: 043-01)2, 

realizaron las actividades de medición e inspección los días 12, 13, 14 y 15 de septiembre de 

2022. 

 

El procedimiento de medición, análisis y evaluación de resultados se efectuó en base a lo 

establecido en el artículo 20 del Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente: 

“Norma de Emisiones de Ruido Generados por Fuentes que Indica”, y en observancia del 

procedimiento técnico definido por los artículos 15 y 19 del mismo cuerpo normativo, así como 

también de la Resolución Exenta Nº693 de 21 de agosto de 2015, que aprueba el contenido y 

formatos de las fichas para el Informe Técnico del Procedimiento General de Determinación de 

Nivel de Presión Sonora Corregido. Por su parte, el procedimiento de inspección de medidas 

de mitigación se efectúa según lo indicado en la Resolución Exenta N°867/2016 “Aprueba 

Protocolo Técnico para la Fiscalización del D.S N°38/11 del MMA y Exigencias Asociadas al 

Control de Ruido en Instrumentos de Competencia de la SMA”. 

  

 

 

1  Inspector Ambiental (código 16.075.103) autorizado por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

2 Inspecciones Ambientales SEMAM se encuentra autorizado para ejercer como Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental ETFA de Ruido según R.E. N°594/19 de la Superintendencia del Medio Ambiente (código ETFA 043-01). 
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Las mediciones de ruido fueron realizadas en el receptor D2 indicado en la R.E 1257/2022, 

considerando dos condiciones de evaluación: la primera con trabajos de hincado vertical y 

actividades de construcción habituales (situación “HV” y receptor D2 (HV)), y la segunda, sin 

trabajos de hincado, pero con trabajos normales de construcción (situación “SH” y receptor D2 

(SH)). Es importante mencionar que en periodo nocturno el titular indica que no se realizan 

trabajos de hincado, por lo que la evaluación se realiza solo con los trabajos de construcción 

normales para este horario. 

 

Con los resultados obtenidos en terreno, se determinó que los niveles de ruido emitidos por el 

Proyecto cumplen los límites máximos permisibles establecidos en el D.S. N°38/11 del MMA en 

el receptor evaluado en ambos períodos de evaluación (diurno y nocturno), y en ambas 

condiciones de trabajo diurnas (construcción normal e hincado de pilotes vertical). 
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2. IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA 

2.1. Antecedentes Generales 

 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente:  

Terminal Puerto Coquimbo. 

Comuna:  

Coquimbo 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente:  

Avenida Costanera s/n. 

Región:  

Coquimbo. 

Titular de la actividad, proyecto o fuente:  

Terminal Puerto Coquimbo S.A  

RUT:  

76.197.329-2 

Domicilio Titular:  

Avenida Costanera s/n. 

Correo electrónico:  

- 

Teléfono:  

- 

Identificación del Representante Legal:  

Juan Ignacio Donoso Benavente  

RUT: 

16.316.196-9 

Domicilio Representante Legal:  

Avenida Costanera s/n. 

Correo electrónico:  

- 

Teléfono:  

- 

Fase de la actividad, proyecto o fuente:  

Construcción. 

Tipo de fuente: 

Construcción diurna con trabajos de hincado vertical sólo el día 15-09 y actividades de construcción los días 13, 14 

y 15-09, tales como golpes, cortes y motores de maquinaria pesada. En período nocturno son perceptibles desde 

el receptor trabajos lejanos y alarmas de retroceso. 
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2.2. Ubicación 

Figura 1: Identificación del entorno y puntos de evaluación.  
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3. ANTECEDENTES 

 

3.1. Instrumentos de Gestión Ambiental 

 

3.1.1. D.S. N°38/11 del MMA. 

 

Para evaluar los niveles de ruido se aplica el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del 

Medio Ambiente: “Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”, el cual 

establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos y los criterios técnicos 

para evaluar y calificar la emisión de ruido hacia la comunidad, en actividades tales como las 

industriales, comerciales, recreacionales, artísticas u otras. 

 

La evaluación de los Niveles de ruido se efectúa con respecto a la zona donde se sitúe el 

receptor: 

 

Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien 

este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

 

Zona II: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, 

Equipamiento de cualquier escala. 

 

Zona III: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

 

Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas 

y/o Infraestructura. 
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Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente de 

ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores que 

se fijan a continuación: 

 

Tabla 1: Límite D.S. N°38/11 del MMA. 

NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE PRESIÓN  
SONORA CORREGIDOS (NPC) EN dB(A) LENTO 

Zona Diurno de 7 a 21 Hrs. Nocturno de 21 a 7 Hrs. 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

 

En las áreas rurales, los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión 

de una fuente de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán superar 

el menor valor entre: 

 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A). 

b) NPC para zona III de la tabla Nº 1 (65 dB(A) diurno y 50 dB(A) nocturno). 

 

En el caso que el ruido de fondo imposibilite la obtención del NPC se realizarán proyecciones 

de nivel utilizando para ello la Norma ISO 9613-2 "Acoustics – Attenuation of sound during 

propagation outdoors - Part 1: Calculation of the absorption of sound by the atmosphere; Part 

2: General method of calculation". 
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3.2. Motivo y Materia Objeto de la Actividad 

 

Tabla 2: Motivo de la Actividad. 

Motivo:  

Programadas 

 Descripción del Motivo:  

• Mediciones de ruido e Inspección de medidas de mitigación realizadas según 

Resolución Exenta N°1257/2022 que “Ordena Medidas Provisionales Pre-

procedimentales a Terminal Puerto Coquimbo S.A.” 

 

Tabla 3: Objeto de la Actividad. 

 

• Mediciones de Ruido según D.S N°38/11 del MMA. 

• Inspección y verificación de medidas de mitigación implementadas. 

 

3.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Actividad. 

 

Fecha(s) de realización:  

13 de septiembre del 2022 

Hora(s) de Inicio: 

                 D: 15:00 hrs. 

                  

Hora(s) de Finalización: 

D: 16:00 hrs. 

Encargado de la Actividad: 

Ignacio Veloso Morales 

Órgano: 

Inspecciones Ambientales Semam SpA. 

 

Fecha(s) de realización:  

14 de septiembre del 2022 

Hora(s) de Inicio: 

                 N: 01:30 hrs. 

                  

Hora(s) de Finalización: 

N: 03:20 hrs. 

Encargado de la Actividad: 

Ignacio Veloso Morales 

Órgano: 

Inspecciones Ambientales Semam SpA. 

 

Fecha(s) de realización:  

15 de septiembre del 2022 

5:37 p. m.Hora(s) de Inicio: 

                 D: 18:00 hrs. 

                  

Hora(s) de Finalización: 

D: 20:30 hrs. 

Encargado de la Actividad: 

Ignacio Veloso Morales 

Órgano: 

Inspecciones Ambientales Semam SpA. 
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4. MEDICIONES DE RUIDO 

 

4.1. Metodología de Medición 

4.1.1. D.S. N°38/11 del MMA. 

 

Los profesionales de terreno realizaron las mediciones según el procedimiento presente en el 

D.S. N°38/11 del MMA, correspondiendo a mediciones externas. Se situó un solo punto de 

medición por cada receptor, en dicha posición se realizaron tres mediciones de un minuto 

cada uno, identificando los siguientes descriptores: 

 

• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq). 

• Nivel de Presión Sonora máximo (NPSmáx). 

• Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín). 

 

Luego, se registra el ruido de fondo según metodología establecida en el D.S. Nº 38/11 del 

MMA que indica lo siguiente: 

 

“Para la obtención del nivel de presión sonora de ruido de fondo, se medirá NPSeq en forma 

continua, hasta que se estabilice la lectura, registrando el valor de NPSeq cada cinco minutos. 

Se entenderá por estabilizada la lectura, cuando la diferencia aritmética entre dos registros 

consecutivos sea menor o igual a 2 dB(A). El nivel que considerar será el último de los niveles 

registrados. En ningún caso la medición deberá extenderse por más de 30 minutos”. 

 

El ruido de fondo se mide con objeto de caracterizar y registrar la influencia del ambiente 

acústico del sector en los niveles obtenidos para cada receptor. En esta ocasión, se realiza 

medición de ruido de fondo nocturno en un sector homologado de similares características 

acústicas al receptor evaluado. El detalle se entrega en la sección 4.4. 
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4.2. Instrumentos de Medición. 

 

Los instrumentos de medición considerados fueron los siguientes: 

 

• Sonómetro Integrador Tipo 2, Larson Davis LxT2. 

• Calibrador Acústico, Larson Davis CAL 150. 

• Pantalla anti-viento. 

• GPS. 

• Cámara Fotográfica. 

• Anemómetro / Termómetro. 

 

En el Anexo 3 se presentan los certificados de calibración de los equipos de medición.  

 

4.3. Puntos Receptores 

 

El punto de evaluación corresponde al receptor D2 que representa un sector cercano y 

posiblemente afectado por las emisiones del proyecto. A continuación, se presenta una 

descripción del punto evaluado, incluyendo coordenadas UTM (Datum WGS84, HUSO 19 J) y 

posteriormente fotografías. 

 
Tabla 4: Receptores en evaluación. 

Punto 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 

Huso 19J Descripción 

Este Norte 

D2 274.565 6.685.232 Vivienda de 2 pisos de altura, ubicada en Avenida Costanera s/n, 
al suroeste del Proyecto. 
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PUNTO D2 

  

 

4.4. Homologación Ruido de Fondo 

 

Según lo establecido en la Resolución Exenta N°867, la cual en su Anexo N°3: “Criterios para 

la medición de Ruido de Fondo” menciona que: “En aquellos casos específicos cuando no sea 

posible detener la fuente que se desea evaluar y el ruido de fondo afecta la medición de ruido 

o se evalúe desde un receptor ubicado en zona rural, es posible buscar un punto de medición 

que se encuentre afectado por el campo sonoro de las mismas fuentes que conforman el ruido 

de fondo en el receptor, pero no por el campo sonoro de la fuente de ruido evaluada.”  

 

A continuación, se presenta la ubicación e imagen satelital con el punto de medición para 

ruido de fondo: 

Tabla 5: Coordenadas puntos homologados de ruido de fondo.  

 

 

Punto 
Punto  

homologación 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 

Huso 19J Característica ambiente sonoro 

Este Norte 

RF D2 274.459 6.685.651 Tránsito vehicular. 
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Figura 2: Homologación de ruido de fondo en período nocturno para receptor D2. 
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4.5. Fuentes de Ruido 

 

Durante la presente campaña de medición, las actividades generadoras de ruido identificadas 

fueron: trabajos de hincado de pilote vertical número 82, golpes, cortes, motores de 

maquinaria pesada y alarmas de retroceso, entre otras. Se recalca que las actividades de 

hincado de pilotes se registran el día 15-09, mientras que en las jornadas del 13 y 14-09, se 

registran sólo actividades de construcción habituales en horarios diurno y nocturno 

respectivamente. A continuación, se presentan imágenes de las principales fuentes de ruido 

identificadas en el proyecto. 

 

Figura 3: Estado de Faenas y principales Fuentes de Ruido identificadas al momento de las mediciones. 
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4.6. Inspección de Medidas de Mitigación de Ruido 

 

Se realiza una inspección de las medidas de mitigación implementadas por parte del titular, 

según lo requerido en la Resolución Exenta N°1257/2022, para lo cual se efectúa un recorrido 

en faena entre los días 12 y 15 de septiembre de 2022, donde se efectúa un registro fotográfico 

de las medidas constatadas en terreno, una inspección de materiales utilizados para su 

construcción y ubicación en faena. A continuación, se presentan imágenes de las medidas de 

mitigación aplicadas por el proyecto y constatadas en terreno durante la campaña realizada. 

 

Figura 4: Barrera perimetral en Patio de Fabricación de Pilotes 
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Se constata la instalación de una barrera perimetral en el deslinde poniente del Patio de 

Fabricación de Pilotes, cuya altura total es de 5.5 [m], considerando las fundaciones de 

hormigón sobre las que se asienta. Su materialidad consiste en placas de madera aglomerada 

tipo OSB de 15 [mm] de espesor y estructura con perfiles de acero.  

 

Figura 5: Encierros Acústicos en Grupos Electrógenos en Patio de Fabricación de pilotes y Taller de Misceláneos. 

  

  

 

Se constata la implementación de encierros acústicos para dos (2) grupos electrógenos en 

Patio de fabricación de pilotes y Taller de Misceláneos. Su materialidad consiste en placas de 

madera aglomerada tipo OSB de 15 [mm] de espesor, lana de vidrio de 50 [mm] en su interior 

y estructura con perfiles de acero, considerando perforación para ducto de descarga de gases. 

Uno de los grupos electrógenos presenta un encierro con doble plancha de madera en su 

estructura (grupo #6679, azul en imágenes)   

http://www.semam.cl/
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Figura 6: Biombos Acústicos en Patio de Fabricación de Pilotes y Taller de Misceláneos. 

  

  

 

Se constata la implementación de biombos acústicos en Patio de fabricación de pilotes (2 

biombos-tipo 2) y Taller de misceláneos (2 biombos-tipo 1), cuya altura es de 2,4 [m]. Su 

materialidad consiste en placas de madera aglomerada tipo OSB de 10 [mm] de espesor en 

sus caras interior y exterior, con un relleno de lana de vidrio de 50 [mm] entre placas y 

estructura con perfiles de acero. Durante la visita realizada no se observan trabajos en los 

sectores donde se emplazan estas medidas. 
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Figura 7: Encamisado acústico tipo “C” para hincado de pilotes. 

  

  

 

Se constata la implementación de un encamisado acústico durante faena de hincado vertical 

de pilotes, cuya altura informada es de 10 [m], compuesta por planchas de madera recubiertas 

con material aislante en su exterior y estructura de acero. 

 

Para mayores detalles de las medidas de mitigación constatadas en terreno, en el anexo 4 se 

exponen planos vinculados a la configuración, instalación y detalle de las medidas aquí 

expuestas, por otra parte,  en el anexo 5 se presentan fichas de inspección. 

 

Con respecto a otras medidas requeridas en la R.E 1257/2022, el titular facilita la siguiente 

información:  
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• Taller de Corte de Materiales: El titular notifica que este taller será trasladado e 

implementado a otro predio localizado en Avenida La Cantera (Ruta 43 S/N), Coquimbo. 

Como respaldo, se adjunta en el anexo 6 documento que notifica a la autoridad al 

respecto y su georreferencia. 

 

• Implementación de barreras en caminos de acceso: El titular notifica que no es 

posible efectuar la instalación de esta medida en tramo de acceso norte, debido a que 

se trata de un camino público. Adicionalmente, se informa que se encuentra en estudio 

la factibilidad de limitar la velocidad de vehículos en su ingreso a faena en este sector. 

Como respaldo, en el anexo 6 se adjunta documento que notifica a la autoridad al 

respecto. 
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5. RESULTADOS 

5.1. Resultados de Mediciones en receptores 

5.1.1. Medición sin hincado de pilotes: 13 y 14-09-22 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de las mediciones realizadas en el punto 

receptor en situación sin hincado de pilotes: 

Tabla 6: Niveles de Ruido en Receptores, Campaña 13 y 14 de septiembre 2022 – Período Diurno. 

Punto 
NPC 

Diurno 
[dBA] 

NPC 
Nocturno 

[dBA] 

D2 (SH) 53 44 

 

Como se observa en la tabla precedente, el nivel de ruido en periodo diurno corresponde a 53 

dB(A) y a 44 dB(A) en horario nocturno, dichos niveles corresponden a los registros obtenidos 

con trabajos normales de construcción. 

 

5.1.2. Medición con hincado de pilotes vertical: 15-09-22 

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de las mediciones realizadas en el punto 

receptor, en situación con hincado de pilotes vertical y actividades de construcción habituales 

en faena: 

Tabla 7: Niveles de Ruido en Receptores, Campaña 15 de septiembre de 2022 – Período Diurno. 

Punto 
NPC 

Diurno 
[dBA] 

D2 (HV) 56 

 

Como se observa en la tabla precedente, el nivel de ruido en periodo diurno corresponde a 56 

dB(A), dichos niveles corresponden a los registros obtenidos de trabajos de hincado de pilote 

vertical número 82 y actividades de construcción. A continuación, se presenta gráfico con los 

niveles registrados en período diurno y nocturno. 
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Figura 8: Niveles de Presión Sonora Corregido (NPC) en receptores, campaña 13, 14 y 15 de septiembre de 2022. 

 

 

6. EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

 

Para evaluar los niveles de ruido asociados a la construcción del proyecto “Modernización 

Puerto Coquimbo”, se requiere conocer el uso de suelo definido por el Instrumento de 

Planificación Territorial (IPT) correspondiente. En este caso, aplica el Plan Regulador Comunal 

de Coquimbo (Actualización de junio de 2019), para homologarlo con respecto a las zonas 

establecidas en el D.S. Nº38/11 del MMA. 

 

Según el Plan Regulador Comunal de Coquimbo el receptor evaluado se encuentra en la 

siguiente zona: 

 

o D2: Zona ZCH1 “Zona de Conservación Histórica 1” permite uso de suelo: 

Residencial y Equipamiento”, por lo cual es homologable a Zona II de acuerdo 

con la normativa, cuyos límites máximos permisibles corresponden a 60 dB(A) 

en horario diurno, y a 45 dB(A) en horario nocturno. 

 

En la siguiente tabla se indican la zona de acuerdo con el IPT aplicable y los límites máximos 

de ruido permitidos para períodos diurno y nocturno. 
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Tabla 8: Homologación usos de suelo y límite D.S. Nº38/11 del MMA. 

Punto IPT Aplicable 
Uso de Suelo 

según IPT 

D.S. N°38/11 

Zona 
Equivalente 

Límites en dB(A) 

Diurno Nocturno 

D2 
PRC Coquimbo 

(junio 2019) 
ZCH1 II 60 45 

 

Con los límites máximos permisibles definidos, a continuación, se presenta la evaluación de los 

niveles obtenidos. 

 

6.1.1. Evaluación de Resultados – Medición sin hincado de pilotes: 13 y 14-09-22. 

 

En la tabla siguiente se evalúan los niveles de ruido registrados con respecto al D.S. Nº38/11 

del MMA, asociados a las emisiones sin hincado de pilotes, pero con actividades de construcción 

activas.  

 
Tabla 9: Evaluación período diurno según D.S 38/11 del MMA – 13 de septiembre de 2022. 

Punto 

Receptor 

NPC 

dB(A) 

Límite Diurno 

D.S 38/11 

en dB(A) 

Exceso Nivel en 

dB(A) 
¿Cumple Norma? 

D2 (SH) 53 60 0 Sí 

 

Tabla 10: Evaluación período nocturno según D.S 38/11 del MMA – 14 de septiembre de 2022. 

Punto 

Receptor 

NPSeq 

Proyectado 

dB(A) 

Límite Nocturno 

D.S 38/11 

en dB(A) 

Exceso Nivel en 

dB(A) 
¿Cumple Norma? 

D2(SH) 44 45 0 Sí 

 

De acuerdo con lo anterior, y en base a los límites establecidos en el D.S. N°38/11 del MMA, 

se tiene que los niveles ruido asociados a las emisiones del proyecto “Terminal Puerto 

Coquimbo” durante la medición realizada los días 13 y 14 de septiembre de 2022 en 

condiciones normales de construcción, presentan cumplimiento normativo para ambos 

períodos de evaluación. 
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6.1.2. Evaluación de Resultados – Medición con hincado de pilotes vertical: 15-09-22. 

 

En la tabla siguiente se evalúan los niveles de ruido registrados con respecto al D.S. Nº38/11 

del MMA, asociados al hincado de pilotes vertical y actividades de construcción habituales. 

 

Tabla 11: Evaluación período diurno según D.S 38/11 del MMA – 15 de septiembre de 2022. 

Punto 

Receptor 

NPC 

dB(A) 

Límite Diurno 

D.S 38/11 

en dB(A) 

Exceso Nivel en 

dB(A) 
¿Cumple Norma? 

D2(HV) 56 60 0 Sí 

 

De acuerdo con lo anterior, y en base a los límites establecidos en el D.S. N°38/11 del MMA, 

se tiene que los niveles de ruido asociados a las emisiones del proyecto “Terminal Puerto 

Coquimbo” durante la medición realizada el día 15 de septiembre de 2022 en trabajos de 

hincado vertical de pilote número 82 y actividades de construcción, presentan cumplimiento 

normativo en horario diurno. 
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7. CONCLUSIONES 

 

• Se determinó el Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) a partir de mediciones 

realizadas en un punto receptor del proyecto “Modernización Puerto Coquimbo”, en su 

etapa de construcción, según lo indicado en Resolución Exenta N°1257 “Ordena Medidas 

Provisionales Pre-Procedimentales a Terminal Puerto Coquimbo” del 2 de agosto de 

2022 y lo solicitado por el titular del proyecto. Adicionalmente, se realiza una inspección 

y verificación de las medidas de mitigación implementadas en el proyecto, en 

conformidad con la citada resolución y según solicitud expresa del titular. El proyecto 

está ubicado en la comuna y región de Coquimbo. 

 

• Los niveles de ruido sin faenas de hincado de pilotes en periodo diurno corresponden a 

53 dB(A) y a 44 dB(A) en horario nocturno. Por otra parte, el nivel obtenido asociado 

al hincado de pilotes vertical es de 56 dB(A) para horario diurno. 

 

• Durante la presente campaña de medición, las actividades generadoras de ruido 

identificadas fueron: trabajos de hincado de pilote vertical número 82, golpes, cortes, 

motores de maquinaria pesada y alarmas de retroceso, entre otras. Se recalca que las 

actividades de hincado de pilotes se registran el día 15-09, mientras que en las jornadas 

del 13 y 14-09, se registran sólo actividades de construcción habituales en horarios 

diurno y nocturno respectivamente. 

 

• Se realiza una verificación e inspección de las medidas de mitigación implementadas 

por parte del titular, para lo cual se efectúa un registro fotográfico en terreno de estas, 

así como una inspección de materiales utilizados para su construcción y ubicación en 

faena. En esta actividad se constata la implementación de barreras acústicas 

perimetrales en el deslinde poniente del Patio de Fabricación de Pilotes, encierros 

acústicos para dos (2) grupos electrógenos, biombos acústicos, además de 

implementación de un encamisado acústico durante faena de hincado vertical de pilotes.  

 

• Según lo anterior, es posible concluir que las medidas de control inspeccionadas se 

ajustan a lo establecido en la R.E. N°1257/2022, con leves desviaciones en la instalación 

de la pantalla acústica del patio de fabricación de pilotes (separaciones con muros 
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preexistentes), sin embargo, se constata con los resultados obtenidos en el receptor 

evaluado, que no condicionan la efectividad de dicha medida. 

 

• Finalmente, se puede concluir que los niveles de presión sonora corregidos 

obtenidos en la campaña realizada en el mes de septiembre del 2022, 

asociados a la operación del Proyecto “Modernización Puerto Coquimbo” 

presentan cumplimiento de acuerdo con los límites máximos permisibles 

establecidos según el D.S. N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente MMA en 

el punto receptor evaluado considerando mediciones sin hincado de pilotes en 

horario diurno y nocturno, y con trabajos asociados al hincado vertical de 

pilotes en período diurno. 
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Inspecciones Ambientales SEMAM SpA se encuentra acreditado en el Sistema Nacional de Acreditación del INN 

como Organismo de Inspección tipo A según NCH ISO 17020:2012 en el área Aire Ruido con los siguientes 

alcances: 

 

• Medición de Ruido según Decreto N°38, del Ministerio del Medio Ambiente año 2011, Establece Norma 

de Emisión de Ruidos Generador por Fuentes que indica. 

• Medición de ruido generado por fuentes no reguladas por el D.S. 38/2011 del MMA: tronaduras, tráfico 

vehicular, ruido de fauna. 

• Inspección de Medidas de control de ruido 

• Verificación de medición de ruido 

• Verificación de medidas de control de ruido 
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9. ANEXOS 

 

 

 

 

ANEXO 1: FICHAS DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

ZI4

19J

274.529

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

LxT2 6658

07-10-2021

2021012804

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Larson Davis

6.684.722

Terminal Puerto Coquimbo S.A.

WGS 84

76.197.328-2

Av. Costanera S/N

Coquimbo

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Larson Davis CAL 150 6565

27-09-2021

Ponderación en frecuencia

2021011990

Ponderación temporalA Lento
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 oficina 1306, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl–  

MED1654C.1-03-22- Página 32 de 83 

 

X II III IV Rural

X

X

Datum

Coordenada Norte
Coordenada 

Este

Huso

Zonificación DS N° 38/11 MMA I

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

D2 (SH)

Regimiento Coquimbo

109

Coquimbo

19J

274.565

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

ZCH1

-

WGS 84

6.685.232

Periodo de medición

Fecha de medición

Hora de inicio de medición

Hora de termino de medición

13-09-2022

3:45 p. m.

4:12 p. m.

7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Ventana Abierta
Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Medición Interna Medición Externa

Descripción del lugar de 

medición
Fachada

Lugar de medición

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Nicolás Acuña C.

Identificación ruido de fondo Tránsito vehicular filtrado y lejano.

19,3 Humedad [%] 36
Velocidad de 

viento [m/s]
1,8Temperatura [Cº]

Ventana Cerrada
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X II III IV Rural

X

X

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° D2 (HV)

Datum WGS 84 Huso 19J

Coordenada Norte 6.685.232
Coordenada 

Este
274.565

Calle Regimiento Coquimbo

Número 109

Comuna Coquimbo

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 15-09-2022

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZCH1

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 MMA 
I

Hora de inicio de medición 6:47 p. m.

Hora de termino de medición 8:24 p. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Descripción del lugar de 

medición
Fachada

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Nicolás Acuña C.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de fondo Tránsito vehicular filtrado y lejano.

Temperatura [Cº] 12 Humedad [%] 80
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)
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X II III IV Rural

X

X

Huso 19J

Coordenada Norte 6.685.232
Coordenada 

Este
274.565

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° D2 (SH) Nocturno

Calle Regimiento Coquimbo

Número 109

Comuna Coquimbo

Datum WGS 84

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 14-09-2022

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

ZCH1

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 MMA 
I

Hora de inicio de medición 1:40 a. m.

Hora de termino de medición 1:44 a. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Descripción del lugar de 

medición
Fachada

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Nicolás Acuña C.

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de fondo Tránsito vehicular filtrado y lejano.

Temperatura [Cº] 7 Humedad [%] 88
Velocidad de 

viento [m/s]
0,5

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.684.722 N 6.685.232

E 274.529 E 274.565

N N 6.685.232

E E 274.565

N N 6.685.232

E E 274.565

N N

E E

N N

E E

N N

E E

CoordenadasCoordenadas

Huso

D2 (SH) 

Nocturno

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19J

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google Earth

Sin Escala

Zona de hincado D2 (SH)

D2 (HV)

Croquis Imagen Satelital
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ANEXO 2: FICHAS DE MEDICIÓN DE RUIDO 
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X

NPSeq NPSmin

54 49,4

52,3 49,6

51,8 48,8

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Identificación Receptor N° D2 (SH)

Medición Interna (tres puntos)

NPSmáx

Medición Externa (un punto)

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

58,3

56,3

56,8

NPSmáx

NPSmáx

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

No
Ruido de fondo afecta la 

medición
Si X

Fuentes de ruido: Golpes, cortes, motores de maquinaria pesada.

Medición realizada el día 13-09 a las 3:45 p. m.

Hora:Fecha:

Observaciones:

10' 20' 25'

NPSeq

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 oficina 1306, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl–  

MED1654C.1-03-22- Página 38 de 83 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 54 54

NPSmáx 58,3 53,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 52,3 52,3

NPSmáx 56,3 51,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 51,8 51,8

NPSmáx 56,8 51,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 53 53 53

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

(*) Aproximar a números enteros

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Ventana No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Información del Receptor

D2 (SH)

Indicar Condiciones

Exterior

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9           -1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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X

NPSeq NPSmin

56,5 51,4

56,1 52,2

56,5 52,2

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

Medición realizada el día 15-09 a las 6:47 p. m..

NPSeq

Observaciones:

Fecha: Hora:

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si NoX

NPSmáx

NPSmáx

61,3

59,9

59,9

NPSmáx

Fuentes de ruido: Hincado de pilote vertical número 82

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° D2 (HV)

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

http://www.semam.cl/
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 56,5 56,5

NPSmáx 61,3 56,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56,1 56,1

NPSmáx 59,9 54,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56,5 56,5

NPSmáx 59,9 54,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 56 56 56

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
D2 (HV)

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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Período Nocturno 

  

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 oficina 1306, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl–  

MED1654C.1-03-22- Página 42 de 83 

 

X

NPSeq NPSmin

45,6 44,1

44,9 44

45,3 44,5

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

X

5' 15' 30'

38

Fuentes de ruido: Trabajos lejanos, alarmas de retroceso.

Medición realizada el día 14-09 a las 1:40 a. m..

NPSeq 38

Observaciones:

Fecha: 14-09-22 Hora: 3:07 a. m.

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si No

NPSmáx

NPSmáx

47,1

46

46,1

NPSmáx

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° D2 (SH) Nocturno

http://www.semam.cl/
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 45,6 45,6

NPSmáx 47,1 42,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44,9 44,9

NPSmáx 46 41

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45,3 45,3

NPSmáx 46,1 41,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 45 45 44

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 -1

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 7

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

38 38 38

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
D2 (SH) Nocturno

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera/ Nula)

D2 (SH) 53 II Diurno 60 No Supera

D2 (HV) 56 II Diurno 60 No Supera

D2 (SH) Nocturno 44 38 II Nocturno 45 No Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descripción

Fecha del reporte

Durante la medición realizada el día 15 de septiembre de 2022, los niveles registrados en el receptor D2 presentan cumplimiento normativo según los 

límites máximos permisibles establecidos por D.S. N° 38/11 del MMA en período diurno, mientras se realizó el hincado vertical del pilote número 82 

(D2 (HV)). Al momento de la medición se informó que la maquina de hincado alcanzo la segunda marcha durante el proceso. Además se observa la 

implementación de una medida de mitigación de ruido a la fuente. Se deja constancia que Terminal Puerto Coquimbo informa que no se realizan 

trabajos de hincado durante el periodo nocturno. Junto con lo anterior tambien se realizaron mediciones el día 13 y 14 de septiembre de 2022, 

considerando la operación normal de las construcciones sin realizar la actividad de hincado de pilotes (D2 (SH) y D2 (SH) Nocturno). Se observó el 

cumplimiento normativo segun los límites máximos permisibles establecidos por D.S. N° 38/11 del MMA, para periodo diurno y nocturno.

Encargado de Terreno: Ignacio Veloso M. / Inspector Ambiental: Nicolás Acuña C.

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

15-09-2022

Beatriz Contreras Guajardo

http://www.semam.cl/
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ANEXO 3: CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN PARA EQUIPOS DE 

MEDICIÓN 
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ANEXO 4: ESPECIFICACIONES DE MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

 
Pantalla Acústica Patio de Prefabricados 
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Ubicación de Pantallas Acústicas  
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Biombos Protección Acústica 
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ANEXO 5: FICHAS DE INSPECCIÓN DE MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN 
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Codigo RE-AMM-05 Fecha: 06-09-22
Versión 2 Responsable: Encargado de Sistemas

Operador /
Fecha de inspección

Dirección

Codigo 

Cantidad

1

Materialidad: Plancha OSB 15mm SI NO N/A

Altura: 4 mts + vano de 1,5 mts de muro de bulldog y mamposteriaSI NO N/A

Dimensiones: 4x3,6 mts  SI NO N/A

Ubicación: Patio fabricacion de pilotes SI NO N/A

Otros: 57 paneles en total con perfiles de acero de 80x80x3 mmSI NO N/A

SI NO N/A

¿La medida de control corresponde a lo establecido? Sí SI NO N/A

Mediciones: Diurno y nocturno, receptor D2, DS 38/2011, no supera SI NO N/A
(niveles, ubicación equipo, etc.)

Efectividad: SI NO N/A

Ubicación:

Fotos: 

Ficha de planificación de Inspección

Medidas

Ignacio Veloso M.
12 al 15 de Septiembre 2022

TERMINAL PUERTO COMQUIMBO

1654C.1

Tipo

  UTM E UTM N 

Res Ex . 1257/2022

Terminal Puerto Coquimbo S.A.

Se detecta que la implementación de la medida cuenta con los requerimientos propuestos por la RE 1257/2022. Se 

observa que hay sectores donde la medida implementada presenta una distancia de separación de 67 centimetros, entre 

el panel y el muro de bulldog (pre-existente). En otros lugares una distancia es menor de 10 centímetros. También donde 

hay muro de mamposteria, se detectan distancias entre la medida y lo pre-existente de 10 y 40 centímetros. Por otro lado 

las mediciones realizadas en el punto receptor catalogado como D2 el día 13 y 14 de septiembre de 2022 durante periodo 

diurno y nocturno, no presentan superaciones al D.S. N° 38/2011 del MMA, mostrando la efectividad de la barrera para 

aquella condición y estado de la construcción del proyecto. El titular por su parte facilitó documentos  "Avance Pantallas 

Acústicas SMA-Resolución Exenta N1257  24.08.2022", "Plano de detalle SK-213-156_1" y "Plano de ubicación de las 

pantallas acústicas SK-213-156_0".

Comentarios

Documento donde se establece medida: 

Responsable implementación:

RCA PDC

SILENCIADOR REACTIVOS

CELOSIA ACÚSTICA

BARRERA ACÚSTICA

SEMI-ENCIERRO ACÚSTICO

SILENCIADOR TIPO SPLITTER

OTRO

ENCIERRO ACÚSTICO

x

x

x

x

x

x

x

x

x
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Codigo RE-AMM-05 Fecha: 06-09-22
Versión 2 Responsable: Encargado de Sistemas

Operador /
Fecha de inspección

Dirección

Codigo 

Cantidad

2

2

Materialidad: OSB 15mm+50mm de lana mineral SI NO N/A

Altura: N/A SI NO N/A

Dimensiones: Cubrir equipos utilizados. SI NO N/A

Ubicación: N/A SI NO N/A

Otros: Cubre tres caras mas techo SI NO N/A

SI NO N/A

¿La medida de control corresponde a lo establecido? Sí SI NO N/A

Mediciones: Diurno y nocturno, receptor D2, DS 38/2011, no supera SI NO N/A
(niveles, ubicación equipo, etc.)

Efectividad: SI NO N/A

Ubicación:

Fotos: 

1654C.1

Ficha de planificación de Inspección

Ignacio Veloso M.
12 al 15 de Septiembre 2022

TERMINAL PUERTO COMQUIMBO

  UTM E UTM N

Comentarios

La medida se encuentra implementada según lo solicitado en la RE 1257/2022 en los dos 

generadores electricos (Generador #7426, 20KVA y Generador #6679, 167KVA) presentes en obra 

en patio de fabriación de pilotes y taller de miscelaneos. Se menciona ademas que el generador 

#6679 su solución cuenta doble plancha de OSB en cada una de sus caras.

Tipo

Medidas

Documento donde se establece medida: Res Ex . 1257/2022

Responsable implementación: Terminal Puerto Coquimbo S.A.

RCA PDC

SILENCIADOR REACTIVOS

CELOSIA ACÚSTICA

BARRERA ACÚSTICA

SEMI-ENCIERRO ACÚSTICO

SILENCIADOR TIPO SPLITTER

OTRO

ENCIERRO ACÚSTICO

x

x

x

x

x

x

x

x
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Codigo RE-AMM-05 Fecha: 06-09-22
Versión 2 Responsable: Encargado de Sistemas

Operador /
Fecha de inspección

Dirección

Codigo 

Cantidad

4 (T1 =2 barreras T2=2 barreras)

Materialidad: Plancha OSB 15mm+50mm de lana mineral+Plancha OSB 15mm SI NO N/A

Altura: 2,4 mts SI NO N/A

Dimensiones: T1 = 2,4 x 3,6 x 2,4 mts - T2= 2,4 x 8,5 x 2,4 mts SI NO N/A

Ubicación: Patio pre fabricados y Taller de miscelaneos SI NO N/A

Otros: Con anclaje para moviliazarlo con maniobras de izaje SI NO N/A

SI NO N/A

¿La medida de control corresponde a lo establecido? Sí SI NO N/A

Mediciones: SI NO N/A
(niveles, ubicación equipo, etc.)

Efectividad: SI NO N/A

Ubicación:

Fotos: 

1654C.1

Ficha de planificación de Inspección

Ignacio Veloso M.
12 al 15 de Septiembre 2022

TERMINAL PUERTO COMQUIMBO

  UTM E UTM N 

Comentarios

Por parte de la unidad fiscalizable se entregó la documentación donde se evidencia el listado de herramientas y 

maquinarias utilizadas en la obra en los archivos "Listado de Maquinaria y Equipos menores Puerto Coquimbo_R0" y "SK-

213-157_0 (DISTRIBUCION DE MAQUINARIA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS)". De igual manera fueron entregados los 

documentos ", "Avance Pantallas Acústicas SMA-Resolución Exenta N1257  24.08.2022", "SK-213-159_0 (BIOMBOS 

PROTECCION ACUSTICA)". Asi como también "Hojas Asistencia instrucción pantallas acusticas" y "TRA-BEL-TPC-213-762 

Importancia de la instalación de las pantallas acusticas". Destacar que se construyeron dos tipo de biombos T1 y T2 de 

dimensiones diferentes pero de la misma materialidad. Los biombos tipo T1 fueron vistos en el taller de miscelaneos y los 

T2 en el patio de fabricación de pilotes. En ambos casos durante la visita de inspección no se observaron trabajos para 

detectar el correcto funcionamiento de estos en terreno.

Tipo

Medidas

Documento donde se establece medida: Res Ex . 1257/2022

Responsable implementación: Terminal Puerto Coquimbo S.A.

RCA PDC

SILENCIADOR REACTIVOS

CELOSIA ACÚSTICA

BARRERA ACÚSTICA

SEMI-ENCIERRO ACÚSTICO

SILENCIADOR TIPO SPLITTER

OTRO

ENCIERRO ACÚSTICO

x

x

x

x

x

x

x

x
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Codigo RE-AMM-05 Fecha: 06-09-22
Versión 2 Responsable: Encargado de Sistemas

Operador /
Fecha de inspección

Dirección

Codigo 

Cantidad

1

Materialidad: N/A SI NO N/A

Altura: N/A SI NO N/A

Dimensiones: N/A SI NO N/A

Ubicación: N/A SI NO N/A

Otros: N/A SI NO N/A

SI NO N/A

¿La medida de control corresponde a lo establecido? Es mejorada SI NO N/A

Mediciones: SI NO N/A
(niveles, ubicación equipo, etc.)

Efectividad: SI NO N/A

Ubicación:

Fotos: 

1654C.1

Ficha de planificación de Inspección

Ignacio Veloso M.
12 al 15 de Septiembre 2022

TERMINAL PUERTO COMQUIMBO

  UTM E UTM N 

Comentarios

El taller de corte en el patio de fabricacion de pilotes fue suprimido del area indicada en la RE 

1257/2022, según lo visto en el documento "Avance Pantallas Acústicas SMA-Resolución Exenta 

N1257  24.08.2022" y lo observado en terreno. Además se informó que dicho taller será 

trasladado a un terreno privado que arrienda la unidad fiscalizable a un tercero. Se entrega 

documentación "CIP La Cantera Septiembre 2019", "Contrato de arrendamiento TPC y SyR 

Inversiones", "copia de inscripción con vigencia" y fotografía satelital del la ubicación por nombre 

"ubicación Taller La Cantera" para evidenciar la medida.

Tipo

Traslado de taller de corte

Medidas

Documento donde se establece medida: Res Ex . 1257/2022

Responsable implementación: Terminal Puerto Coquimbo S.A.

RCA PDC

SILENCIADOR REACTIVOS

CELOSIA ACÚSTICA

BARRERA ACÚSTICA

SEMI-ENCIERRO ACÚSTICO

SILENCIADOR TIPO SPLITTER

OTRO

ENCIERRO ACÚSTICO

x

x

x
x

x

x

x

x

x
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Codigo RE-AMM-05 Fecha: 06-09-22
Versión 2 Responsable: Encargado de Sistemas

Operador /
Fecha de inspección

Dirección

Codigo 

Cantidad

Materialidad: N/A SI NO N/A

Altura: N/A SI NO N/A

Dimensiones: N/A SI NO N/A

Ubicación: N/A SI NO N/A

Otros: N/A SI NO N/A

SI NO N/A

¿La medida de control corresponde a lo establecido? SI NO N/A

Mediciones: SI NO N/A
(niveles, ubicación equipo, etc.)

Efectividad: SI NO N/A

Ubicación:

Fotos: 

1654C.1

Ficha de planificación de Inspección

Ignacio Veloso M.
12 al 15 de Septiembre 2022

TERMINAL PUERTO COMQUIMBO

  UTM E UTM N 

Comentarios

Por parte de la unidad fiscalizable se entregó la documentación "Listado de Maquinaria y Equipos menores 

Puerto Coquimbo_R0" y "SK-213-157_0 (DISTRIBUCION DE MAQUINARIA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS)",  

"Avance Pantallas Acústicas SMA-Resolución Exenta N1257  24.08.2022", "Plano de ubicación de las pantallas 

acústicas SK-213-156_0", "Orden de trabajo de Ruido Ambiental" y "Hojas Asistencia instrucción pantallas 

acusticas" . A su vez, se ha entregado el documento "TPC-GGG-CAR-00369 Informa Implementación de 

Medidas Provisionales" en el que se indica en la respuesta a este punto en cuestion que las pantallas han sido 

implementadas y limitar la velocidad de la maquinaria en el tramo del acceso norte, ya que no se pueden 

implementar pantallas acústicas en una parte del camino por ser público.

Tipo

Medidas

Documento donde se establece medida: Res Ex . 1257/2022

Responsable implementación: Terminal Puerto Coquimbo S.A.

RCA PDC

SILENCIADOR REACTIVOS

CELOSIA ACÚSTICA

BARRERA ACÚSTICA

SEMI-ENCIERRO ACÚSTICO

SILENCIADOR TIPO SPLITTER

OTRO

ENCIERRO ACÚSTICO

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x
x

x

x

x

x
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Codigo RE-AMM-05 Fecha: 06-09-22
Versión 2 Responsable: Encargado de Sistemas

Operador /
Fecha de inspección

Dirección

Codigo 

Cantidad

Materialidad: N/A SI NO N/A

Altura: N/A SI NO N/A

Dimensiones: N/A SI NO N/A

Ubicación: N/A SI NO N/A

Otros: N/A SI NO N/A

SI NO N/A

¿La medida de control corresponde a lo establecido? Sí SI NO N/A

Mediciones: Diurno, receptor D2, DS 38/2011, hincado vertical no supera SI NO N/A
(niveles, ubicación equipo, etc.)

Efectividad: SI NO N/A

Ubicación:

Fotos: 

1654C.1

Ficha de planificación de Inspección

Ignacio Veloso M.
12 al 15 de Septiembre 2022

TERMINAL PUERTO COMQUIMBO

  UTM E UTM N 

Comentarios

Ademas de las medidas requeridas en la RE 1257/2022, se detecto la implementación de la 

solución "Encamisado tipo C". Se realizaron mediciones de ruido considerando el hincado vertical. 

En ella se alcanzó la segunda marcha como la máxima, debido a problemas técnicos relacionados 

con el suelo presentes al momento del proceso de hincado durante el día 15 de septiembre de 

2022. El resultado de esta medición fue que no supero el límite máximo establecido en el D.S. N° 

38/2011 del M.M.A.

Tipo

Medidas de modelación implementadas

Medidas

Documento donde se establece medida: Res Ex . 1257/2022

Responsable implementación: Terminal Puerto Coquimbo S.A.

RCA PDC

SILENCIADOR REACTIVOS

CELOSIA ACÚSTICA

BARRERA ACÚSTICA

SEMI-ENCIERRO ACÚSTICO

SILENCIADOR TIPO SPLITTER

OTRO

ENCIERRO ACÚSTICO

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x

x
x

x

x

x

x
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ANEXO 6: IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS PROVISIONALES 

POR PARTE DEL TITULAR   
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ANEXO 7: REPORTE DE TERRENO Y DECLARACIÓN JURADA 
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